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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales dt Madrid.^-Llevado a domicilio: trt-meXlI^.,'5 Pesetas ;semestre, 30, jun año, 60.Oficiales fuera de Madrid^--Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y ut» año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta er recibo del siguiente.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción....... *

IOOídem judiciales-oficiales : línea o fracción" 200Ídem particulares y avisos financieros
Las líneas te miden por el total del espado que ocupe elanuncio

Peseta»,

Oficinas, Administración v Talleres
Paseo del Dr. Esqúerdo, 52 [Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Aparcado 937

Horas :De -nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

OQBíEfiNO OE LA NACIÓN 'Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1945.

—
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero".
Excmos.«Sres. ...

superficies mínimas que deben ser sembra-
das de dichos cereales, así como de gar-
banzos, lentejas, habas y maíz, es conve-
niente qué, en evitación de que algún culti-
vador pretenda excusarse de sembrar lo
que se le ordene, por falta de tierras pre-
paradas, se dicten medidas con la.antela-
ción debida, que aseguren la realización de
las labores de barbecho en las superficies
mínimas que se presuman indispensables,
superficies que deberái» ser equitativamente
distribuidas entre las diversas explotacio.-
nes, de acuerdo con las posibilidades de.
cada una de ellas. Por ello, haciendo uso
de las atribuciones que me confiere la Ley
de 5 de noviembre de 1940, he tenido a
bien disponer losiguiente:

Primero. En toda España deberán rea-
lizarse durante el próximo año agrícola
labores de barbecho preparatorias parji el
cultivo del' trigo y centeno, en las extensio-
nes que se" señalan en elapartado siguiente.
Independientemente se realizarán los res-
tantes barbechos, destinados a los demás
cereales de otoño, sean o no semillados, de
acuerdo con lo prevenido en la Ley de 5 de
noviembre de 1940. , .

dichos cereales, en el término municipal,
se distribuirá entre las restantes, y este
reparto se efectuará tomando como base elrealizado en elaño anterior, en cumpli-
miento de la Orden Ministerial de 4 denoviembre de 19-44. no debiendo, en nin-
guna finca, ser la superficie de barbecho
fijada para la próxima campaña inferior ala que se fijóen la anterior.

Quinto. Los Jefes provinciales del Tri-
go cuidarán de no pagar cupo excedente
de trigo o centeno a ningún agricultor que
no se haya reservado' las cantidades nece-
sarias para sembrar las superficies que se le
han señalado para estos granos, en los bar-
bechos a que se refiere la presente Orden.

Presidencia del Gobierno
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del '24 -de. septiembre.) .
(G, C..—-3.181)

RDEN de 22 'de septiembre de 1945
por If, que se establece el porcentaje
de reparto provisional de beneficios
entre propietarios de montes y fabri-
cantes, a propuesta de la Junta Inter-
smdical de Resinas, en cumplimiento
de- lo dispuesto en el articuló 29 de la
Ley de 17 de marzo último, y dispo-
niendo la forma de calcular dicho por-
centaje co>¡ carácter definitivo ni final
de la presente campaña.

'

ORDEN- de 22 de septiembre de 1945
por la que se prohibe la inserción de
anuncie? en las revistas y publicaciones
editadas por Organismos del Estado,
Entidades dependientes del
que reciban auxilio ecoriónwep

mismo o
-

Excmos'. Sres. : Respond.Sdo a uña
mera finalidad de información pú-
blica y profesional, las revistas edita-
das por Organismo! del Estado y Enti-
dades que de él dependen o que del mis-
mo reciben auxilio económico al expre-
sado objetq, es propósito del Gobierno
que no se desvirtúen o mixtifiquen di-
chos fines realizando'campáñas de publi-
cidad comercial. En su virtud, >

-

Sexto. Serán considerados de cupo li-
bre todo el trigo, demás cereales ylegum-
bres que se recojan en las -superficies que
excedan a las mínimas forzosas señaladas.

Séptimo. Las superficies que deban
sembrarse de garbanzos,' lentejas, habas y
maíz, en los barbechos semillados, serán
fijadas y distribuidas éntrelos cultivadores,
de forma análoga que para el trigo, cuando
llegue el momento oportuno-.

Excmos. Sres.-: De conformidad con
io preceptuado en el artículo* 29 de la
Ley de 17 de marzo último sobre la or-
denación de la industria resinera, de
acuerdo con los Ministerios de Agricul-
tura e Industria y Comercio y a pro-
puesta de la Junta Intersindical de Re-

Segundo". A la publicación de la pre-
sente Orden, la Dirección General de Agri-
cultura fijará, para cada -provincia, la su-
perficie destinada a,barbecho para trigo y
centeno. Eltotal de estas superficies no de-
berá ser inferior a cuatro millones cien mil
hectáreas, para el trigo, y quinientas setenta,

y cinco mil hectáreas, para el centeno.

berán ser comenzadas en cada localidad en
Octavo. Las labores d barbecho de

ta Presidencia jdel Gobierno se ka
do disponer :

Esta Presidencia del Gobierno ha te-
nido a- bien disponer : la época acostumbrada e

i.° Se prohibe en términos absolutos
la inserción de anuncios con carácter de
publicidad comercial en todas las revis-
tas y publicaciones editadas ór que. sé"
editen en. el futuro por Organismos del
Estado, Entidades; dependientes del mis-
mo b que de él reciban auxilio económico
a tales fines ,de publicación de sus re-

ningún caso, dichas labore
ma v

se comenza-
Se establece como porcentaje de~> provisional, a fin de regular las
nes económicas previas entre pro-
i« de montes y fabricantes, el de

ran después del día
terrenos q

para ios res'

primave idesr ie fe

5 po loo para los fabricantes y
por looparadlos propietarios de
deducidos ambos del precio ba-

Noveno. Los intere
Tercero. Las- Jefaturas Agronómicas

provinciales, tan pronto conozcan la su-
perficie asignada a sus provincias, la distri-
buirán entre los distintos términos munici-
pales, de acuerdo con sus posibilidades, y
comunicarán a las íespectivas Juntas Agrí-
colas Locales, o a las Juntas Sindicales

rnr contra las superficies s
Juntas, ante las mismas, a

idas por las

nterioridad
stabiecido.

transcurso de la"presente cam-
uña Comisión, formada por
>s de la Junta IntersindicaJ d?
iinvestigará directamente sobre
real de producción en factorías

sas características, para estable-
ólo atribútele a la- fábrica tipo.
-na- vez el coste real
catión, el porcentaje de partici-
pe, calculará con carácter defini-
lnal de la presente' campaña, del
& modo :

2.° Po,r los Ministerios y Jefaturas
respectivos se cuidará especialmente del
cumplimiento de esta Orden, facultándo-
seles_para adoptar las medidas oportu-
nas, retirando las subvenciones e inclu-
so prohibiendo la publicación de las alu-
didas revistas, yen caso de infringir los
preceptos contenidos en la pre&enfe dis-
posición.

vistas al 2S d bre. listas resolv
s diez días siguientesmacio

a su p acio

En última instancia a dicha reso-

Agropecuarias, en donde é"stas hayan sido
constituidas, la extensión de barbecho, para
trigo y centeno, que corresponde a su tér-
mino municipal, que en ningún caso po-
drán ser inferiores a las señaladas el año

lución,
Agronó:

Los c

s Jefaturas

que hasta ia
trigo nicent<
para ba~u

e cultivado
3 cuya cíe señalada

anterior ho de estos tales cediera

Dios guarde a VV.EE. muchos años

Madrid, 22 de septiembre de 1945.—
P. D., él Subsecretario, .Luis.Carrero.
Excmos. Sres. ...

Guarto. Las Juntas distribuirán esta lela ada para
superfcie obligatoria de bisrbec
cultivadores de las fincas del 'té

tre lo; el ano cionalmente
as Jéfa-

aación deK fabricante :
5*e de fabricación determinado
amisión, investigadora para 100

\u25a0>s de productos. •
Jo por itx> sobre la anterior

como beneficio industrial.
'

e Pesetas por 100 kilogramos
«os fabricados en~ concepto de
f' capital .de establecimiento,
'"movilización,' etc."a total que se obtenga de los
ados a), b), y c) se dividirá por
'.aceptada por la Junta, a efec-'_ vos de cálculo de participacio-
represcntar el mínimo que hace
la formula

nicipal, y antes del día 15 A

mal lo deberán comunicar í
exponiendo en el tablón c
Ayuntamiento la lista d

bre ac- tura as seb

interesados la Direce
, (Publicado en él Boleiin Oficial del

Estado del 24 de septiembre.)
resolverá en d

Décimq. I has
por orden alfabético de cultivadores
riendo copia de la misma a la Jefatura
Agronómica correspondiente.

estas

remi- de comie
las fincas

icbarbecho en
as. lee

(G, C •?.i»2 iMrr cui-

darán de

las super
llice en 1 jtahdad de

Ministerio de Agricultura Las Juntas harán la distribuci
barbechos entré las fincas del
fijando, primeramente, la superficie que se
deba barbechar en aquellas explotaciones
que no. han producido trigo o centeno en
los últimos años yque, a íuicio de laJunta.

de estos
bre de h,uen labrador en la comarca, de-
biendo dar cuenta mensuaimenfe a la Jefa-
tura Agronómica Provincial delEstado de
tales labores v su terminación.

fijadas, segu cosram-
termino

ORDEN de ig_de septiembre de 1945
sobre, recate jción de barbechos en el

año agrícola 1945-46
El incumplimiento de 1

dispuesto en la presente Orden, por part
de los cultiyadores, será, sancionado co
arreglo a loprevenido en la Ley de 5 d
noviefnbre de 1940, siA perjuicio de pasa
el tanto de culpa a otras Autoridades y"Or
ganismos pertinentes, si la falta origin
graves daños a laproducción nacional.

Undécimo
son aptas para tal producció

sceptibles de
y en aque-

a ín-
limo. Sr. Persistiendo m* izones -v

_
constancias que obligan a contu. ir

tando el sistema de fijación de cupo» ior-

zosos para la entrega de parte de las cose-

chas de cereales y legumbres y el señala-
miento, en momento oportuno, de las

teñsificación en el cultivo de dichos ce-
reales. Una vez totalizadas las superficies
mínimas de barbechos, para trigo y cen-
teno, que corresponden' a estas fincas, el
resto de las superficies a barbechar para

lias otras que son

"Pación del propietaria del
lara por diferencia entre roo

de la forma que queda se-e > fabricante.
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Duodécimo. La omisión o negligencia,
por parte de las Juntas, de lo que se pre-
viene en esta disposición, será comunicada
por la& Jefaturas Agronómicas a los Go-
bernadores civiles, de acuerdo con lo dis-
puesta en la Ley de 5 de noviembre de

1940 yen las disposiciones transitorias 26
y 27 del Reglamento de las Hermandades
Sindicales del Campo (Orden de la Presi-
dencia delGobierno de 23 de marzo de
1945), para que se impongan las corres-
pondientes sanciones, sin perjuicio de-pa-
sar eí tanto de culpa a otras Autoridades u
Organismos pertinentes, si k falta origina
igualmente graves daños a la producción
nacional

marcha deberá' efectuarse en «1 pla-
zo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletí'n |Qf¡i-

ciae de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará ahula-
da la presente autorización.

El funcionamiento de la industr a
queda supeditado a la (posibilidad de
suministro de energía eléctrica según
el régimen de restricciones estable-
cido en cada momento, /eniendo prio-
rdad e.n el suministro las industrias
ya establecidas.

Madrid, 18 de septiembre de 1945-.
El Ingeniero Jefe, IL. López de Ma-

\u25a0Madrid, 20 de septiembre de"iQ45.
El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

Relación que se cita
Cancio Cebrián Ruiz, Gabriel n,

Valribiera, Humbeíinó Sánchez V%?¿0

Jaime Domínguez Fontant^ 0'
Fuentes Moreno, Cataliaa £"Í°"I(JArroyo, Antonio López Merino ' "'

Manuel Suárez Carruncho, José .
Río Rodríguez, Enrique Rásella VilJnbos, Mariano Heredero Ruiz N*
Pérez García, Rufino Ángel San KÍTManuel- Alonso Zapata, Antonio Per,'
Olmedo. . *¿

(G.C-—3-229)

Sección Administrativa de En-
señanza Primaria de Madrid

ANUNCIO
Doña Gregor'ia Oliva Margaliza

solicita autorización para la apertura
de un-Colegiolprirado de Enseñanza
primaria, s:to*ea la calle de Jaime el
Conquistador, número 7.

ILoque se .pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-

vieran que formular alguna reclama-
ción.

Alejandro Bruch, Vidal Martin Sacristan, Alfonso Gutiérrez Ruiz, EduanlñGarcía Bknzobas, Pilar García Bien™
bas, Máximo Tejedor Hernández."

Decimotercero. La Dirección General
de Agricultura dictará las disposiciones
que estime oportunas para el cumplimien-
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Y para qu£- conste y publicar en |osBoletines Oficiales del Estado y d« laprovincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 20 de septiembre de 194-El Secretario, Manuel Latorre Badillo

(G. C.—3.193) (B,_28.322) .'

(O.— 8.451)
Lo digo a V.I,para su conocimiento y

efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de .1945.

REIN

(G. C—3.227)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Francisco Gonzalo Gascu-
ñana, en solicitud de autorización
para ampliar una industria de boto-
nes y emblemas militares, compren-
dida en el grupo primero, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Madrid, 24 de septiembre de 1945
El Jefe de la Sección (firmado).
' (G. C—3.230) . (O.—8.443)

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
AdministrativoUmo.

tura

Director general de Agricul-

(Publicada en el «Boletín Oficial del E
tado» del día 22 de septiembre.)

(G. C.-3.167)
Audiencia Territorial de Madrid

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de' los que. tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Pérez García, y bajo el
número 342, del año _i945, se ha inter-
puesto recurso contenciosotadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del T, E.
A.P., de 2 de agosto de-1943 que sede-
clara incompetente para conocer del re-
curso interpuesto a nombre del recurren-
te por el Procurador don Félix Quesada,
contra fallo de la Junta Administrativa.

El Presidente de ja Sección cuarta de la
Audiencia Provincial de Madrid,

Ayuntamiento de Madrid Hace saber : Que por la Superioridad
han üdo sobreseídos los expedientes de
responsabilidades políticas seguidos con-
tra Mariano Sáiz Lorenzo, mayor de
edad, auxiliar de Farmacia, natural de
Pozáldez (Valladolid) \u25a0 y vecino de Ma-
drid, con el numero 39-42 ; con el nú-
mero 205-43, contra Santiago Tojo Ote-
ro, dé treinta y nueve años, vigilante
conductor, vecino de Madrid;con el nú-
mero 9-44, contra Miguel Aranda Guija-
rro, de cincuenta y tres años, casado,
médico, vecino de Madrid ;con el núme-
ro 204-45, "contra Antonio Puch Sánchez,
de cincuenta años, casado, empleado, ve-
cino de Madrid;contra Félix .Navas Lo-
zano, con el número 15-45,; con el núme-
ro 103-45,, Eugenia de la Torre
Herrera, *AA£uarenta,años de edad, sol-
tera, natur^f de San Sebastián y vecina
de Madrid; con el número 163-45, con-
tra Julio Gómez García ; con el número
164-45, contra Manuel Pérez de Diego,
Médico que fue del Hospital, del Niño
Jesús; con el número 174-45, contra Ra-
món Jiménez Figueras, de veintiocho
años, soltero, ebanista, vecino de" Ma-
drid ;con el número 181-45, contra Anto-
nio Herreros Molina, de cincuenta y tres
años, soltero, periodista, vecino de Ma-
drid; con el- número 182-45, contra Pe-
dro Barcenas González, soltero, vecino
de Madrid ; con- el número 188-45, con~

tra Severiano Mangas Delgado, Oficial
administrativo de la Compañía Arrenda-
taria de Tabacos, vecino de Madrid;con
el núnflero 191-45, contra Elvira García
Alvarez, viuda, vecina de Madrid; con
el número 193-45, contra Nemesio Gil
Casado, oficinista, vecino de Madrid ;
con el número 194-45, contra Asunción
González, viuda, vecina de. Madrid ; con
el número 221-45, contra Ricardo Salva-
dores Castán, panadero, vecino de Ma-
drid, y con él número 212-45, contra
Magdalena García, vecina de Madrid,
cuyos expedientados han recobrado la li-
bre disposición de sus bienes, teniéndose
por levantados cuantos embargos y me-
didas precautorias se hubieren llevado a
cabo sobre los mismos.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE

LA LATINA
Autorizar a don Franc'sco Gonzalo

Gascuñana jpara ampliar, en el pa-
seo de los "Olm'oSj número 10, una in-
dustria de botones y emblemas mili-
tares, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de la citada
Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha (Jebera efectuarse en el
plazo máximo de un mes, contado a
partii ríe. la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletí\ íQfi-
cul de la provine a, pasado el cual
sin realizarla, se considerará a'nula-
da la presante autorización.

Don Ramón FerViández Rodríguez, Te-
niente dé Alcalde del Distrito de La
Latina Lo que se hace público a los indicados

efectos. •_..-\u25a0•
Hago saber: Que a los efectos preve-

nidos en el.artículo 242 del Reglamento
vigente de la ley de Reclutamiento, y
para constancia en sus respectivos ex-
pedientes de ausencia en ignorado para-
dero p»r más de diez años;, se interesa
por esta Tenencia de Alcaldía conocer el
de los individuos siguientes, al público
«n general y a los mozos de este distri-
tro en particular : Victoriano Fernández
Fernández, padre del mozo Francisco
Fernández Baudilio, número 302 del
alistamiento para el reemplazo de 1946,
natural de Santander, de cuarenta y
ocho años de edad, estatura alta, color
rubio, sin seña particular alguna ;Alon-
6.0 Sáiz Gascón, podre del mozo Pedro
Sáiz Jiménez, número 928 de alistamien-
to para él reemplazo de 1946, natural de
Sisante (Cuenca), de cincuenta y tres
años de edad, estatura regular, color ru-
bio, sin seña particular alguna ; Enri-
que de Travesedo

'Albiñana, \u25a0 padre del
mozo José de Travesedo Pereira, núme-
ro 1.033 de alistamiento para el reempla-
zo de 1946, natural de. Madrid, de cin-
cuenta años de edad, estatura regular,
color moreno, sin seña particular al-
guna ._ .

Madrid, 17 de septiembre de 1945.—
El Secretario (firmado) .

(G. G.-3.143)

Por el presente, edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el- negocio y quieran
coadyuvar en él a la.Administración, que
por Construcciones San Martín, S. L.y
bajo el número 209, del año 1945, se ha
interpuesto . recurso contencioso-admiDis-
trátivo sobre revocación de acuerdo del
T. E. A. P., de 6 de marzo del actual,

que desestimó la reclamación formulada
por don Pedro Monsálvez, en nombre d?
la Soíiedad. recurrente, contra acuerdó
del Excmó. Ayuntamiento de Madrid' re-

El funcionamiento de la industria
queda supt díiado a la posibilidad de
su'.nims'ro tle energía e' ¿c'urca se-
gún el régimen de restricciones es-
t'tb'.tyCidct tn cada momento, teniendo
prior.d;id tn e! suministro 1-ip indus-
trias ya <;.st"felecidas. .'

M-tfK.d. 1*5 .ie svptivn brede 1945.
H irisj"ri-;«i'ro J<*fe, 1.. I.M< z de Ma-
ría.

Lo que se hace público a los indicad
efectos. :

fcrénte a arbitrio

(G. C-tf.228) —8.450) Madrid, 17 de septiembre
El Secretario (firmado).

le 194

(Gl/C
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios «n el expediente promovido
por ((Estación de Servicio Imperio»,
Sociedad Limitada, en solicitud "de
autorización para :nstalar un taller de
ajuste, comprendido en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 dé septiembre de 1939,

Está Delegación de Industria ha
resuelto :

P'.v el presente edicto s<
para conocimiento de ltís que teng
teres directo en el negocio y q
coadyuvar en él a la Adminístració
por don José Silva Pérez, en reP res<

tación de su esposa doña Isabel SáncWJ
Romero, y bajo :el número 230, del a.™

ice- sa

Rogando, a toda persona que tenga
noticias 1 de alguno de dichos individuos
k> ponga en conocimiento dé esta Te-
nencia de Alcaldía.

Madrid, 25 de septiembre \u25a0 de 1945.
—

El Tenie'nte de Alcalde, Ramón Fernán-
dez Rodríguez."

r945>~ se ha interpuesto recurso cpnt«

so-administrativo sobre revocacioi
acuerdo del Tribunal Económico -P

nistrativo Central, áe 23 de/nayo de
actual, por el que se declara firm
vía gubernativa el fallo apelado 1

Junta Administrativa, de 26 de te

de 1941. . . ,-.

Lo que se hace publico a los inait

efectos. _

(X.—5.258)
Autorizar a «Estación de Servico

Imperio», S. 1L., para instalar un ta-
ller de ajuste en el paseo de la Cho-
pera, 87, con arreglo a las condicio-
nes fijadas 'en la norma 11 de la ci-
tada Orden y a las especiales siguien-
tes:

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Madrid, -17 de septiembre
El Secretario (firmado).

\u25a0 . (G. C

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovdo
por don Maximiliano Rodríguez Caá-
maño, en so'icitud de autorización
para instalar una fábrica de sobres

Dado en Madrid, a 21 de septiembre
de 1945.

—
£1 Secretario (firmado).

—El
Presidente (firmado)

(G.C—3.194)

i.a La industria que se autoriza
sólo podrá utilizar la energía produ-
cía ipor sus propios medios, a cuyo;
efecto ampliará el espediente ante la
Delegación de Industria, con la opor-
tuna petición de instalación del gru-
po generador que se proyecta insta-
lar, a base de utilizar combustibles de
no importación, excepto fuel-oil.

2.
a La puesta en marcha de la ins-

talacón habrá de rea! izarse en el pla-
zo máximo de un mes. Contado a par-
tir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el jBot;etín Oficial
de la provincia, pasado el cual sin
realizarla, ~se considerará anulada la

(B.—28.323) Por el presente edicto >

para conocimiento de
teres directo en el negocio y . ,.
coadyuvar en él a la Administrado
por Pompas Fúnebres, V bajo ei

ro2i7) üe J9 45, .se ha interpuesto
so contcncio^so-administrativo
vocación del -decreto de' -^-v-lII\*

de Madrid de n de junio de iW

estimando petición de Pompas

respecto a uso de elementos
Empresa.

Lo que se hace público u K

los que teng

comprendida en el grupo i.°, apar-
tado b) de,la clasificación establecida
en la Orden min :sterial de 12 de sep-
tiembre de iggp,

Don Manuel Latorre Badillo, Secretario
de Sala de la Audiencia de Madrid, .
Certifico: Queden los expedientes de

responsabilidad política -seguidos contra
los inculpados que más abajo se relacio-
nan, serví dictado por las. Salas de ins-
tancia del Tribunal Nacional auto de so-
breseimiento sin declaración de responsa-
bilidad, recobrando los expedientados la
libre disposición de sus bienes. Lo que
se hace público por medio de este anun-
cio para que sin má<; requisitos se ten-
gan por levantados cuantos embargos y
medidas precautorias se hayan llevado acabo en bienes de su propiedad.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto' Autorizar a don Maximiliano Ro-
dríguez Caamáño para instalar en la
calle de López Silva, número 3, u/na
industria de fabricación de sobres,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 1 1 de la c:tada Orden
_y a la especial' de que la ".puesta en

efectos.
Madrid, 17 de scptk

El Secretario .(firmado;presente autorización (G. L •\u25a0"""•
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presente edicto se haoe saber,

a conocimiento de los que tengan ui-

pSS So-en el negocio y quieran
ter 5 t«r en él a la Administración, -que
C
°a y

iFxcmo Ayuntamiento de Madrid,
4 año ,945, se ha

v oajo
r?CU rso contencioso-adminis-

SE obre tocación -«Je acuerdo del.
ír F A P de i.

°
de mayo actual, que

\u25a0tímó^ía reclamación de don Antonio
f,o Peláez, como apoderado de la So-

Vdad Anónima «Hernández Suárez Her-

manos» contra acuerdo municipal que

Tcneeó'su solicitud de nueva clasifica-
ción industrial en relación con la licencia
de apertura.

'' .
Lo que se hace público a los indicados

efectos. •
\u25a0.

Madrid, 17 de septiembre de 1945.—
gl Secretario (firmado).

(G. C—3.149)

Una consola de dos metros apro-ximadamente, quinientas pesetas.
Um salón, compuesto de un sofá de

tres asientos y una (butaca, tapizados
en color, marrón, cuatrocientas pese-
tas.

Una casa de planta baja y princi-
pal, sita en Madrid, y su calle de
Guadarrama, número nueve, con fa-
chada a la calle de Barrafón, edifica-
da sobre el solar número setenta y
tres, manzana cuarta de las en que
fue dividido el terreno de que proce-
de, barrio primero de la carretera de
Extremadura. ¡I^inda :por su frente,
con la calle de Guadarrama, antes
E ;por la derecha, entrando, o Sur,
con la calLe de Barrafón, antes C;
por la izquierda o Norte, con casa,
antes solar número cincuenta y uno,
de don Estanislao González Villa, y
por el testero, al Este, con el solar
número sesenta y dos, propiedad de
don Eufrasio González Villa. Tiene
la figura de un poftgono rectangular
y ocupa la superficie de noventa y
seis metros, producto de quince me-
tros de fachada principal por seis

metros cuatro centímetros de fondo.
Actualmente está' destruida por la

posesión interina a la seguridad de
un préstamo hipotecario de treinta y
cinco mil pesetas, intereses, gastos
y costas, en cuyos autes he acordado
la venta en pública subasta^ por pri-
mera vez, término dé quince días, de
la finca hipotecada, que es una casa
en Madrid, y su calle de Caramuel,
antes Velázqtrez, número dieciséis,
coh vuelta a. la callé del Cardenal
Mendoza, número dos provisional,
barrio de .Colmenares, hoy destrui-
da a consecuencia de la guerra.

Para el acto del remate, que tendrá
rugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día vein-
tiséis de octubre próximo, a las once
horas, bajo, las siguientes

Un sillón, también tapizado, en <o-
lor granate, ciento cincuenta pesetas.

Un comodíiKcón tres* cojines, dosi
cientas pesetas.

Una mesita pequeña, redonda, cien-
to cincuenta pesetas.

'
Dos juegos' de cortinas de tercio-

pelo marrón, trescientas pesetas.
Dos mesitas pequeñas, cuadradas,

doscientas cincuenta peseras.
Un espejo, con marco de un metro

por sesenta, aproximadamente, tres-
cantas jjesetas.

Dos sillas, tapizadas en tela, se-
senta pesetas.

Condicionesp«r el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,

v bajo el núm. 236, del año 1945, se ha
Interpuesto recurso conteneíoso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo, del
T. E. A. P., de i,° de mayo actual, que
declara que debe darse cumplimiento al
fallo de ide febrero de 1943, que deses-
timó el acuerdo municipal que exigió a
la Compañía Metropolitano el "pago de li-
cencia ("e apertura.

Que se tomará como tipo de esta
subasta la cantidad de setenta mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Un espejo sin marco, de ochenta
centímetros pof sesenta, aproximada-
mente, setenta y cinco pesetas.

Siete bandejas de plata, de diferen-
tes ¿amaños, ochocientas cincuenta

guerra
La subasta tendVá lugar en este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día treinta
y uno de. octubre próximo, a las once
de la mañana, bajo las condiciones
siguientes :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar íos licitadores el
diez por ciento del tipo de la misma.

pesetas
Total, siete mil setecientas diez pe-

setas

Advertencias
Que.la consignación del precio se<

verificará a los ocho días siguientes
al de lá aprobación del remate.Pr mera

Que los títulos de propiedad,- su-
plidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en Secreta-
ría, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán dere-

Lo que. se hace público a los indicados
efectos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este 'Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, segundo, a las dnce de' la ma-
ñana del día treinta y uno de octubre
próximo. ,

Primera
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de veinticuatro, mil pesetas,
fijada para este efecto en la escritu-
ra de préstamo. 1

\u25a0

Madrid, 17 de septiembre ck 1945-.
—

El Secretario (firmado).
.(G. C—3.150) cho a exigir ningunos otros

Segunda Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

PROVIDENCIAS JUDICIALES Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes deLex-
presado tipo.

Servirá de tipo para la subasta el
del valor dado' a los bienes en el dic-
tamen pericial, o sea la suma de sie-
te mil setecientas diez\pesetas, no ad-
miténdose postura^lguna que no.cu-
bra las dos terceras partes de expre-
sado tipo. \u25a0 • -

\u25a0
\u25a0

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Tercera

' Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de la cantidad que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 15
remate

Dado en Madrid, a veinte de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario judicial, José

de Molinüevo. —El Juez. Manuel de
V.Tutor.

EDICTO Tercera
Don Francisco de Paula Serra Mar-

tínez, Juez de primera instancia
Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del

*
Juzgado, el

diez por ciento. en efectivo metálico
del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a Hcitac'ón.

Cuarta
número quince, de 'Madrid.
Hago saber :Que en este Juzgado

de micarg.o, Secretaría del señor Cor-
tés, ¡penden amos incidentales promo-
vidos por don An,gel Losada Drake,
representado en principio' por el Pro-
curador señor De Pablo y en la ac-
tualidad no se encuentra representa-
do, contra doña Trin:dad Zobel yTre-
moya, representada por el Procura-
dor señor Nieto y el señor Abogado
del Estado, sobre declaración jegal de
Pobreza, en los que, por '.providencia

e este día, he acordado sacar a.pri-
mera y pública subasta ¡os siguientes
b>enes, embargados a don Ángel Lo-
sada Drake: • . •

La consignación del precia se ve-
rificará dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-

5--I94)

JUZGADO NUMERO 9
mate

Cuarta Quinta CÉDULA DE -NOTIFICACIÓN

El ¡precio del. remate deberá con-
signarse en la mesa del Juzgado al
tercer día de su aprobación.

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se en-
cuentran de manifiesto. en la Secreta-
ría dé este Juzgado, debiendo confor-
marse con ellos los lidiadores, sin
que tengan derecho a exigir otros.

En los autos que después se d:rá
se ha dictado la siguiente

Sentencia

Quinta
En la villa de Madrid, a seis de

septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco. —El señor don Rafael
Luis Gómez Carrasco y A/.nar, Juez
municipal suplente e interino d<7 pr -
mera instancia número nueve, de la
misma, habiendo- visíO los presentes
autos, seguidos en juicio declarativo
de mayor cuantía, entre partes: de
una, como demandante, don Rafael
Duyos Giorgeta, por sí y como legal
representante de su esposa dona Ma-
ría del Carmen García y (jarcia. Mé-
dico y sin profe.^ ón especial, y ve-

Los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Ángel Losada
Drake, calle de Miguel-Ángel, nú-
mero, dos, cuarto derecha, donde po-
drán ser examinados 'por todos los
que así lo deseen.

Daqlo en Madrid; a veinticuatro de
septembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.

—
El Secretario judi-

cial, P. H., José Martínez.— Ef Juez,
Francisco de P. Serra.

Sexta
Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
cn'dito del actor, continuarán subsis-
tentes v sin cancelar, entendiéndose
qué' el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a sií extin-,

ción el precio del remate.
Dado en Madrid, a veintiuno de

septiembre de mil novecientps cua-
renta y cinco.— El Secretario, Hila-
rio Dago. —El Juez, Elpidio Lozano.

-(A.—5.193)

Ln cuarto de. estar, compuesto de
tr« sillones, sofá y cama turca, de
Pana color rosa; un armario bar, dos
baratos de luz de cuatro luces,' una
imilla redond '....].:.: -*L -_-_-a, con tna
«'dos mil pesetas. \u25a0
.un aparato de radio, marca «Pior-ar», número cinco millones siete

eta color ro-
(A.—5.1S8)

cinos de esta capital', representados
por el Procurador don Benjamín Va
lies y dirigidos por el Letrado don
José de •Gregorio,")? íle o'ra, come
demandados, personas desconocidas
e inciertas, causahabientes o repre-
sentantes legales de los titulares de
la Capellanía fundada por doña Ma-
ría Arce Figueroa, sobre redención
de' un censo de seis ral seiscientos
reales y ciento noventa y ocho de ré-
dito anuales, que fue impuesto por
don Francisco Peces, como tutor y
curador de doña María Antonia Pé-
rez, según escritura de treinta de
agosto de mil setecientos treinta

"•eiscientos cuarenta y ocho, nji! JUZGADO NUMERO 17

. _", Í-U«go de cortinas de terciopelo

«setas

'yon, ciento cincuenta pesetas.
°s butacas, guateadas en blanco

eadas en colores, doscientas pe-

EDICTO JUZGADO NUMERO 7

Don Elpidio Lozano Escalona, Ma-
• gistrado, Juez de primera instancia
número diecisiete,, de Madrid.

'
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia dictada con

.esta fecha' en' los autos promovidos
por el Banco .Hipotecario de España,

sobre 'secuestro, posesión interina y

venta dé finca hipotecada en garantía
de un préstamo hecho a don Lino y

don Francisco Muñoz Lusarreta, se
anuncia la venta en públicay prime-
ro -subasta' de dicha finca, qu<

EDICTO

setas Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guefbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete, de
Madrid.

*
"\u25a0juego de cortinas, también gua-
-*s igual que las butacas, ciento

l^uenta pesetas.

¿J» sillón de terciopelo marrón,
l"na

Sftenta ? cinco pesetas... «^calzadora de terciopelo ma-¡n-
n

c>en pesetas..

\u25a0a¡a{jfo,me^or' compuesto de mesa
madam S metros de largo» apro-
lorbe¡r te' seis -si!IaS tapizadas en

*»' setecientas pesetas.
"

Hago saber :Que en este Juzgado
amitan autos promovidos por el

Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador señor
Avila Plá, contra doña Carolina, don
José Manuel, doña Manuela y don
Celestino Mexía González, nuevos'

dueños' de. la' finca, sobre secuestro y

cinco, y cauaahabientes o represen-
tantes legales de la imponente ;cau-
sahabientes o representantes legales
de don Alonso de la Puebla Bernar-

es la

siguiente
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8 de noviembre próximo a las ri" \u25a0

horas del mismo, a cuyo acto «"!£?»lesionado Antonio Anca GarcísT
encuentra en ignorado paradero

*
que comparezca provisto de las nru^'ade que intente valerse Hmebas

dinOj cían Gaspar López de lia, don
Jui o i.ominé, fundador de una Ca-
peliarua a iavor de la cual, por don
Francisco Peco y doña Felipa 'Ur-
zondo, su mujer, se constituyó un
censo de quince mil ochocientos se-
tenta' y cinco reales y treinta mara-
vedises y rédito al año del dos y me-
dio por ciento, y causahabientes o re-
presentantes legales también, de los
imponentes, siendo la fecha de- im-
posición de este censo la de doce de
julio de mil setecientos setenta y cin-
co; causahabientes o representantes
legales de doña Catalina González
Esp'no, a favor de la memoria de la
cual se impuso un censo por su es-
poso don José Maruri, de diez mil
se'scientos sesenta y ocho reales ;
causahabientes o representantes de
doña Teresa Samper y doña .María
Antonia de Samper y Bravo; herede-
ros o caíisahabien'es legales de don
Ángel Calvo ;causahabientes de do-
ña Emilia Hernández de Tejada y de
la Cámara, sobre cancelación de gra-
vámenes ;y ...

trador de la Propiedad de Occiden-
te para que cancele los censos y
anotación preventiva, de referencia ;y

Tercero. Que no es de apreciar
temeridad en los demandados, y por
tanto, no se hace espresa ímposción
de costas.

paseo deL Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 488-945.

(B.—27.270)

Crespo Rodríguez (José), ck veintiséis
años, soltero, camarero, hijo de Juan
Manuel y de Manuela, natural de Zamo-
ra, y domiciliado últimamente en el ca-
llejón de Tudescos, núm. 8, primero cen-
tro, 'se le cita para que el día 26 de oc-
tubre próximo, y hora de las nueve y
treinta, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 313-945.

(B.—27.271) .

(B.-28.3I1)

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados, a ins-
tancia de parte, so les no+ifi-ira n
la forma que la Ley determina, lo
pronuncio, mando y fiírao-Rafael
Luis.Gómez Carrasco (rubricado).

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 8
. Juicio de faltas número 102 del a

-
1945—Por anteada de fecha 9 de j2de 1945 ha sido condenado José GarcíaLópez a la pena de treinta días de arrestn
f costas, por te. falta dé estafa

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la d'ctó, estando celebrando audien-
cia pública en la Sala de su Juzgado,
en-el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí :P. S., R, San Martín (ru-
bricado) .

Gutiérrez Benitez (Valentín), de die-
cisiete años de soltero, natural de
La Felguera, en" Oviedo, domiciliado úl-
timamente en General Ricardos, núme-
ro 43 ó 45 (casa en ruinas), se le cita
para que el día 19 .de octubre, y hora
de las nueve y treinta, comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 15, de esta¡.
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas nú-i
mero 533-945. V

(B—47.280)

Juicio' de faltas número 223, del año
*945—por sentencia de fecha i3 de
agosto de 1945 ha sido condenado Rami-ro García López a la pena de seis díasde arresto y costas, por la falta de lesio-nes.

Y para su inserción en el Boletín
Orícial de esta provincia, se firma la
presente en ¡Madrid, >a veintiuno de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco. —El Secretario, por su-
ces:ón, R. San Martín.

—
Visto bue-

no :El Juez, Rafael Luis Gómez Ca-

(B.—37.277)
(B.—27.272)

Fallo
Juicio, dé faltas, número 185, del año

1945 -—Por sentencia de fecha 2 de julio
d* !945 ha sido condenado Antonio del
Pozo Benito ia la pena de dos días de
arresto^y costas, por la faka de lesiones

(B.—27.278)
"

Que estimando" procedente en dere-
cho la demanda de mayor cuantía for-
mulada por el Procurador don Ben-
jamín Valles, en nombre de don Ra-
fael Duyos Giorgeta, por sí y como
legal representante de su esposa "do-
ña María del Carmen García y Gar-
cía^ en su escrito de quince de-di-
ciembre último, contra personas des-
conocidas e inciertas, debo declarar
y declaro;

JUZGADO NUMERO 8
rrasco

En el juicio de faltas núm. 17-45, S? "

guido por lesiones y daños contra Ra-
món Ruiz García, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sitó en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 22 {fe octubre próximo,,á las dieci-
séis horas del mismo, a cuyo acto se cita
a la lesionada, Isabel García García, y al
denunciado, Ramón Ruiz Ga/cía, que se
encuentran en ignorado paradero,, para
que comparezcan provistos, de las prue-
bas de que intenten" valerse.

—5-i9i)

Responsabilidades políticas

JUZGADO NUMERO 21 Juicio de faltas número 103, del año
-1945.

—
Por sentencia de fecha 9 de julio

de 1945 ha sido condenado José García
López a la pena de treinta días de arresto
y costas, por la falta de- estafa.

EDICTO
Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,Ma-

gistrado, Juez de primera instrancia
númefo 21 de esta capital.Primero. Que por el transcarso

del tiempo legal de prescripción, ha
quedado para los demandados extin-
guido el derecho para .percibir cuan-
to les correspondiera sobre los cen-
sos y anotación preventiva siguien-
tes :' Causahabientes o representantes
legales de los titulares de la Capella-
nía fundada por doña "María Arce Fi-
gueroa, sobre redención»de un censo
de seis, mil seiscientos reales y cien-
to noventa y ocho de réditos- anuales,
•que fue impuesto poV*don Francisco
Peces, como tutor y curador de doña
María Antonia Pérez, según escri-
tura de treinta de agosto de mil se-
tecientos c'ircuen'a y tres, y causaha-
Ventes o representantes legales de la
imponente ; causahabientes o repre-
sentantes legales de don "Alonso de
la Puebla Bernardino, don Gaspar
López de Ita, don Julio Dominé,
fundador de una Capellanía a favor
de la cual, por don Francisco Peco
y doña Felipa Urzondo, su mujer, se
constituyó un censo de quince mil
ochocientos setenta y cinco reales y
treinta maravedises y rédito al año
del dos y medio por cento, y causa-
habientes o represrniames" legales
también de los imponentes, siendo -la
fecha -de imposición de este censo la
de doce de julio de mil setecientos
setenta

-
causahabientes o re-

presentantes legales de doña Catali-
.na González Espino, en favor de la
memoria de la cual se rrrpiíso un cen-
so por su esposo -don José Maruri, de
diez na.il r.n t a v ocho
rea!'' ios pesan so-
bre la casa número ocho de la calle
de la Corredera Baja dé San Pablo;
y causahabientes o representantes de
doña Teresa Samper y doña María
Antonia de Samper y" Bravo, sobre
liberación de una pensión de ocho
reales diarios ;herederos o "causaha-
bientes legales de don Ángel Calvo,
sobre cancelación dé anotación pre-
ventiva, lo que grava la casa núme-
ro diez dtt. dicha calle. •*

Hago saber: Que en el expediente de
Responsabilidades Póliticas seguido
contra Alfonso Cárdenas Abarzuzo, se
ha dictado la sentencia cuya parte dis-
positiva es conip sigue:

En el juicio de. faltas número 141, de
J945> seguido en este Juzgado por hur-
to,,se ha dictado la sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

(B.—27.28a)

JUZGADO NUMERO 14 Barcelona, 6 de septiembre de 1945
Resultando, 'etc., etc.«Fallamos; que estimando recurso

de alzada interpuesto por el Ministerio
Fiscal contra la sentencia dictada por la
Sala primera de instancia, adscrita a
este Tribunal, debemos revocar y re-
vocamos la misma en el sentido de im-
poner al inculpado Alfonso Cárdenas
Abarzuzo las sanciones económicas de
cuarenta milpesetas, diez años de ex-
trañamiento y diez- de inhabilitación.»

Hernández Cernales (Andrés), de trein-
ta y ocho años, hijo de Juan y de Gua-
dalupe, y cuyo domicilio se ignora, com-
parecerá el día 29 de octubre, a las doce,
ante el Juzgada municipal núm. 14, sito
e-n la calle de Santa Catalina, núm. 3,
principal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones, nú-ro. 418, de 1945, ins-
truido contra el mismo y otro.

\u25a0 Fallo:Que debo condenar y condeno a
Vicente Couce Famell a treinta- días de
arresto, al pagoidelas costas del juicio
ya que indemnice, a María Ramoneda
Carbonell en la cantidad de 49 pe&etas.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmó.

—
José M, Vidal Bosch (rubri-

cado).(B_2 7.279 )

Y para que sirva dé notifisación en
forma legal a don Alfonso Cárdenas
Abarzuzo, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, se expide el pre-
sente para su publicación en el Bole-
tín Oficialde la provincia, en Madrid,
a 22 de septiembre de 1945.

—ElSecre-
tario, P. S. (firmado).— El Juez, Enri-
que Cid.

Publicación : Ea- sentencia anterior ha

sido leída y publicada en el día de la fe-
cha por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia publica;
doy fe.

—Joaquín Suárez (rubricado).

Sánchez Ruiz (Miguel), de veintiocho
años, soltero, curtidor,- hijo de Jqsé y
de Amalia, y cuyo actual domicilio -se
ignora, comparecerá el dia 5 de noviem-
bre, a«las doce, ante el Juzgado munici-
pal núm. 14, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, "principal, a celebrar
juicio verbal de "faltas por hurto, núme-
ro 129, de 1945, instruido contra el

Y paira que sirva de notificación en for-

ma a Vicente Couce Earrell, de ignorado
paradero,' libro' el presente,

(G. C.—3.138) m.—28.28-

(B.-28.315) mismo
Compañía Jnjhoblliaria Barce-

lonesa, S. A. <C. I.B.S. A.)JUZGADOS MUNICIPALES
(B.—28.304)

JUZGADO NUMERO 10

CITACIÓNE8 Aguirry Puy (José) , vecino que fue
de Madrid y actualmente en ignorado pa-
gadero, se le cita pa'ra que el dia 24 de
octubre, a las oñoe. horas, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 10, en
Alberto Aguilera, 20, 2.0, para celebrar
juicio de faltas en su contra núm. 45,
de 1945, por hurto.

ANUNCIO
Se convoca' a Junta general ac-

cionistas para el día 14 del próxir
mes de octubre, a las tres de la t;

de, en su domicilio social, Ra fflt

de los Estudios, 3, 5 y 7¡;Bai^ ,
para nombramiento de nuevo Oe

te por dimisión del actual, 'v

Baj& los apercibimientos proéedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue->
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Mórrillón Barco (Gabriela), cuyo ac-
tual paradero se ignora, se la cita para
que el día 24 de octubre comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 10, sito en
Alberto Aguilera, 20, 2.°, para celebrar
juicio de faltas núm. 69, de 1945, por
hurto. . .

cualquier otro asunto que >

acuerde, incluso la disolución
Sociedad v

- ..
Barcelona, 27 de septiembre

1945.— El Gerente, L. Aymat Jora

(A.—5
JUZGADO NUMERO 15

Rastor Gutiérrez (Domingo), de vein-
ticinco años (le edad, soltero, auxiliar
administrativo xde segunda clase de avia-
ción, hijo de Eduardo y de Perfecta, na-
tural de San' Bartolomé de Pinares (Avi-la), y domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Ballesta, núm. 26, i.° izquier-
da, se le cita para que el dia 2^ de octu-
bre próximo, y hora de las nueve y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, sto en el

(B.^28.290)

*'í«W»W^*«W'*4»i^^*'i<4
***ÍH<>!

JUZGADO NUMERO 17
En, el juicio de faltas núm. 350, deI()45. seguido por lesiones contra Miguel

Fernández Andrión, se ha acordado la.celebración del oportuno juicio, que ten?drá 'lugar en este Juzgado, sito en lacalle de la Magdalena, núm: 20, el dfa

IMPRENTA PROVINCIAL

Segundo. Que se expida manda-
miento por duplicado al señor Regis-
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